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CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO:  
  
  
 

C.3.1.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 
RELATIVA A LA “GESTIÓN DEL SERVICIO DE MEDIATECAS” 

 
 

La Sra. Sotos Montalvo procede a dar lectura de la Moción presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, con fecha de entrada en Secretaría de Pleno el 18 de marzo de 
2025 y nº de registro de Plenos 63, Moción que literalmente transcrita dice así: 
 
“El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Alcobendas presenta para su 
discusión y aprobación, si procede, la MOCIÓN relativa a “La Gestión del servicio de 
mediatecas” que a continuación se detalla, sobre la base de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Ayuntamiento de Alcobendas se ha caracterizado siempre por ser una ciudad con 
especial sensibilidad por la cultura y la educación, destina cada año numerosos 
recursos, ya sea humanos o económicos, para garantizar que nuestros vecinos y 
vecinas dispongan de las mejores instalaciones, y servicios. 
Uno de los más utilizados son las mediatecas. 
 
Desde su apertura, las bibliotecas de nuestro municipio, ahora mediatecas, han sido 
más que simples edificios. Han sido lugares de aprendizaje, creatividad y conexión. 
Han ofrecido un refugio para estudiantes, un espacio para la investigación, y un punto 
de encuentro para grupos de lectura y actividades culturales. La red de mediatecas de 
Alcobendas actual, en concreto las cuatro mediatecas, ofrecen un servicio único en 
diferentes espacios del municipio de manera que desde cualquier punto de la ciudad se 
tiene acceso a un lugar en el que leer, escuchar, navegar, estudiar, etc. 
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Además, son múltiples las alianzas y recursos que se establecen con muchos 
colectivos como por ejemplo con el servicio de mayores, casa de la mujer, Imagina, 
Universidad popular, IES del municipio, Centro de Atención Integral a las 
Drogodependencias, Escuela de música o asociaciones, así como con la Comunidad 
de Madrid. 
 
El servicio a los usuarios se está viendo mermado con el cierre parcial en múltiples 
ocasiones.  
 
Muchos vecinos y vecinas se quejan de la desinformación sobre dichos cierres y los 
nuevos horarios, ya que el Ayuntamiento de Alcobendas se está limitando a poner un 
cartel de cerrado sin dar ninguna otra explicación. 
 
Estos cierres no solo limitan el acceso a recursos valiosos, sino que también están 
privando a nuestros vecinos y vecinas de un espacio vital para el desarrollo personal y 
colectivo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 
de Alcobendas solicita al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

1. Dotar de los recursos necesarios para la adecuada prestación del servicio 
de mediatecas  

 
Cristina Martínez Concejo. Portavoz adjunta Grupo Municipal Socialista Ayto 
Alcobendas”. 
 
Efectuadas las intervenciones por los portavoces de los diferentes Grupos 
Municipales o miembros de la Corporación, tal y como consta en el 
correspondiente Diario de sesiones (videoactas), se somete la moción a 
votación, resultando la misma aprobada por UNANIMIDAD. 
 
 
 
Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde 
proceda, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, y a 
reserva de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en Alcobendas a 
tres de abril de dos mil veinticinco.  

 

Vº.Bº. 
La Alcaldesa,  
Fdo: Rocío García Alcántara 
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